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BANQUEO CONCERTADO 24/5 DEPÓSITO LEGAL L E 1—1958 

B O L E T I N 
D E L A P R 0 V I N C I A D E L E O N 

Administración.—Intervención de Fon

dos Diputación Provincial. Telf. 1700. 

[mp- Diputación Provincial. Telf. 6100 

MARTES, 28 DE SEPTIEMBRE DE 1965 
NUM. 222 

No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios "serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú̂ -
mer0 de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2» Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3'a Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. , 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para anior-

tízación de empréstitos. ' ' . . . . • ' • 

Ministerio Je la Gobernación 

Orden de 10 de agosto de 1965 por la 
que se aprueban las instrucciones 
para formación y t ramitación de 
los presupuestos de las Corpora
ciones Locales que h a b r á n de regir 
en 1966. 

limo, señor: 
La atribución que el artículo sépti

mo de la Ley de Régimen Local re
serva con carácter exclusivo a este 
Ministerio, respecto del ejercicio de la 
función orientadora de las Corporacio
nes Locales, se refleja de modo espê -. 
cial en las Instrucciones que anual
mente se dictan para ilustrar la labor 
preparatoria y de trámite de los presu
puestos ordinarios y especiales de di
chas Corporaciones 

De otra parte, ultimado el minucioso 
estudio del modelo oficial de presu
puesto previsto por el artículo 354-1, d), 
ue la Ley de Régimen Local, en el que 
se desarrolla la estructura, aprobada 
Por orden de 9 de agosto de 1958 y 31 
ae julio de 1959, recogiendo las modi-
ucaciones introducidas por disposicio
nes posteriores, se entiende llegado el 
fomento de acordar su implantación. 
Por vía de ensayo, en los municipios 
J16 Población no superior a 5.000 habi
entes, grupo que incluye casi el no-

enta por ciento de los Ayuntamientos 
xistentes y que por ser lós de menor 

lumen económico requieren mayor 
^encion y una formulación del texto 
dé los presupuestos en términos que 
estrníta la Posterior elaboración de las 
, «dísticas de gastos e ingresos que 

tiene a su cargo el Servicio de Inspec-
ción-y Asesoramiento. 

En su virtud, y a propuesta de la 
Dirección General de Administración 
Local, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

1. ° - Se aprueban las adjuntas Ins
trucciones para la formación y tramita
ción de los presupuestos de las Corpo
raciones Locales, que habrán de regir 
en 1966. 

2. ° Se aprueban asimismo los mo
delos de presupuestos ordinarios de 
gastos e ingresos que, a partir de 1966 
y con carácter provisional, se adopta
rán obligatoriamente en todos los Mu
nicipios que no excedan de 5.000 habi
tantes de derecho en el censo de 1960. 
Para asegurar a efectos estadísticos, 
uniformidad de impresión y formato, 
la Dirección General de Administra
ción Local facilitará a las Corporacio
nes Locales, previo pago de su impor
te, los impresos necesarios, pudiendo 
encomendar su elaboración y adminis
tración a la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local. 

3. ° Por lós Gobernadores civiles se 
dispondrá la inmediata inserción en el 
«Boletín Oficial» de las provincias res 
pectivas de la presente Orden y de las 
Instrucciones y anexos que la acom 
pañan . 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos. 

Dios guarde a V, I . muchos años. 
Madrid, 10 de agosto de 1965. 

ALONSO VEGA 
limo. Sr. Director General de Admi 

nistración Local, Jefe Superior del 
Servicio Nacional de Inspección y 
Asesoramiento de las Corporacio 
nes Locales. 

Instrucción para la formación y tramita
ción de los Presupuestos Ordinarios y 
Especiales de las Entidades Locales para 

el ejercicio económico de 1966 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 
1.1. Oportunidad de iniciar l a pre

pa rac ión del presupuesto para 1966 
1.1.1. La necesidad de conseguir 

que la formación y tramitación de 
los presupuestos ordinarios y especia
les tenga lugar en las fechas determi
nadas por la Ley de Régimen Local y 
Reglamento de Hacienda exige recor
dar a las Corporaciones Locales y a 
los funcionarios Secretarios e Interven
tores al servicio de las mismas la con-
veniéncia de iniciar la instrucción de • 
este expediente a fin de que pueda 
obtenerse su aprobación para que ten
ga vigencia desde el día 1 de enero 
de 1966. 

1.1.2. Es, por tanto, obligado para 
todas las Entidades locales sin excep
ción alguna, adoptar las medidas con
ducentes a prevenir la regularización 
de su vida económica, eliminando con 
los períodos de interinidad á que se 
refiere el artículo 688 de la Ley los des
ajustes contables, la acumulación del 
trabajo preparatorio del presupuesto 
sobre las tareas extraordinarias que 
impone el fin del ejercicio y la apertu
ra de cuentas del siguiente, y el retra
so en el cumplimiento de los compro
misos que de forma inevitable se con
traen en tales circunstancias, dificulta
des que han de ser superadas ya sea 
formulando el presupuesto de 1966 o 
bien prorrogando, si ello es posible, el 



de 1965, pero en ambos casos teniendo 
presentes los plazos máximos estable
cidos, respectivamente, en los artículos 
681 de la Ley de Régimen Local y 194 
del Reglamento de Hacienda. 

1.2. Observancia de la Orden de 31 
de j u l i o de 1959 sobre estructura 
de los presupuestos. 

1.2.1. Se llama la atención d é l o s 
funcionarios que tienen a su cargo la 
clasificación de los créditos, tanto de 
ingresos como de gastos, excitándoles 
a una cuidadosa revisión de los mis
mos, en forma que pueda lograrse la 
uniformidad indispensable a la elabo
ración estadística que desarrolla el 
Servicio Nacional de Inspección y 
Asesoramiento, labor que se ve pertur
bada y retrasada por la defectuosa si
tuación de las consignaciones en los 
presupuestos. A estos efectos debe rei
terarse el precepto del artículo 677, b), 
de la Ley, en cuanto determina que 
los ingresos se enunciarán en los mis
mos términos en que se hallen autori
zados; respecto a los gastos, cuya cla
sificación sea dudosa, habrán de ser 
situados con los de análoga naturale
za, y en otro caso se acudirá a los Ser
vicios provinciales para decidir la cla~ 
sificación que sea procedente. 

1.3. Modelo oficial de presupuestos 
sólo para los Municipios de 
h a é t a 5.000 habitantes. 

1.3.1. Para subsanar los defectos de 
normalización a que se hace referencia 
más frecuentes en los medianos y pe
queños Municipios, se ha procedido a 
establecer el modelo oficial de presu
puestos ordinarios de gastos e ingresos 
previsto en el artículo 354-1, d), de la 
Ley de Régimen Local; en consecuen
cia, los Ayuntamientos de hasta 5.000 
habitantes de derecho en el censo de 
1960, las Entidades Locales Menores 
en todo caso y las Mancomunidades y 
Agrupaciones cuando no excedan de 
dicho límite, al estudiar el proyecto 
para 1966, tendrán presente la obliga
toriedad de utilizar el citado modelo, 
sin que se admitan a trámite los expe
dientes que incumplan esta prescip-
ción. 

1.3.2. El formato de presupuestos 
tiene carácter provisional, por lo que 
habrán de recogerse activamente cuan
tas experiencias puedan conducir a 
su perfeccionamiento y consolidación, 
confiándose al Servicio de Inspección 
y Asesoramiento la vigilancia de su 
implantación. 

CAPITULO I I 

Normas comunes a todas las 
Entidades Locales 

2.1. P r ó r r o g a d e l p r e s u p u e s t o 
de 1965. 

2.1.1. Pueden ser acordadas por los 
Ayuntamientos que en 1965 formaran 
presupuesto, debiendo considerar: 

A) Que la vigencia de la prórroga 
es sólo de un año. 

B) Que exige: 
a) Informe previo y fundado del 

Interventor. 
b) Acuerdo del Pleno adoptado con 

el voto de la mayoría legal y con an
terioridad al 10 de noviembre próximo. 

C) Que ha de ser publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia por el 
plazo de quince días hábiles. 

D) Que el expediente de prórroga, 
con o sin reclamaciones, se remitirá en 
la forma establecida. 

2.1.2 Sin embargo, los Ayunta
mientos y entidades Locales a que se 
refiere el párrafo 1.3.1. no deberán ha
cer uso de la facultad de prórroga por 
cuanto en 1966 han de adaptar sus 
presupuestos al modelo oficial que se 
establece. 

2.2. Nivelación^ 
2.2.1. En la formulación de los pre

supuestos ordinarios, las Corporacio
nes Locales que incrementen sus in
gresos previsibles como consecuencia 
del establecimiento de nuevas exac
ciones o de elevación en los tipos de 
las ya existentes, pondrán especial 
cuidado en la más exacta evaluación 
del verdadero rendimiento, tanto de 
dichos ingresos como de los restantes, 
observando rigurosamente las prescrip
ciones de los artículos 677, 678 y con
cordantes de la Ley de Régimen Local. 

2.2.2. Los Jefes de los Servicios o 
Secciones Provinciales cuidarán igual
mente del cumplimiento de esta regla, 
formulando los oportunos reparos y 
dando cuenta al Servicio Central de 
las infracciones que no sean corregidas 
inmediatamente. En ningún caso pro
pondrán la aprobación de presupues
tos cuya nivelación real resulte dudo
sa a a la vista de las circunstancias en 
que se desenvuelva la administración 
económica de la Corporación Local 
respectiva. 

2.3. Recursos patrimoniales. 

2.3.1. Los rendimientos proceden
tes de montes de utilidad pública 
(maderas, leñas, espartos, pastos, etc.) 
pertenecientes a las Entidades Locales, 
se cifrarán en el precio mínimo seña
lado por el Distrito Forestal en el Plan 
correspondiente, al que se hará refe
rencia en las respectivas consignacio
nes o en los documentos complemen
tarios de éstas. 

2.3.2 Cuando tales aprovechamien
tos sean extraordinarios o procedan de 
montes de libre disposición, se justtfi-
carán los créditos con las tasaciones 
periciales correspondientes. 

2.3.3. Los rendimientos de alquile
res se cifrarán en las cantidades con
venidas o en las que racionalmente 
puedan obtenerse en el ejercicio si las 
fincas careciesen de arrendatario ai 
formular el presupuesto. Se recuerda a 
este efecto la exigencia del artículo 75 
del Reglamento de Bienes, que señala 
un 6 por 100 como rendimiento míni

mo en la cesión del uso de b i e r i ^ 
esta naturaleza. " es de 

2.4. Subvenciones y auxilios. 

2.4.1. Conforme disponen W 
tículos 433-2 de la Ley de RiS- ar-
Local y 7 del Reglamento de HaS11 
para que puedan figurar como inpr 
sos en los presupuestos ordinarios i 
subvenciones, donativos, auxilios i 
gados, etc., precisará que estén prev !" 
mente concedidos y sean aceptadn 
por acuerdo de la Corporación. 

2.4.2. Sobre este extremo es ooor 
tuno recomendar que las subvencin 
nes de Entidadades públicas o priva 
das que tengan carácter finalista no 
deben figurar en presupuesto por su 
cuantía íntegra, bastando al efecto el 
correspondiente crédito inicial o sinbó-
lico, situado en el capítulo IV, a cuyo 
amparo puedan ser aplicados tales 
ingresos. 

2.4.3. La previsión del gaisto con 
carácter de crédito ampliable permitirá 
la inversión de dichos auxilios, cual
quiera que sea su cuantía y el momen
to en que se produzcan. 

2.4.4. Por tanto, es procedente que 
aún cuando sea conocida la concesión 
en firme de aquéllos, se incorporen 
convencionalmente al presupuesto, a 
fin de evitar las alteraciones del volu
men total deducidas de cómputo de 
recursos de naturaleza no periódica. 

2.4.5. En el caso particular de que 
los auxilios procedan de Entidades y 
vecinos, con el exclusivo fin de nivelar 
el presupuesto de gastos de Municipios 
deficitarios, estas asistencias habrán 
de tener justificación documentada en 
el expediente de presupuesto. 

2.5. Gastos. 

2.5.1. Concepto de gastos de perso-
ríal—A los efectos de fijación de los 
porcentajes de gastos de personal, se 
comprenderán: 

a) Los sueldos consolidados del 
personal incluido en la plantilla debi
damente aprobada, ya se trate de pla
zas desempeñadas en propiedad o in
terinamente, así como los créditos co
rrespondientes a las plazas vacantes. 

b) Las percepciones especiales, 
gratificaciones y pluses a que se re
fiere el artículo segundo de la Ley 
108/1963. 

c) La totalidad de las retribuciones 
que se satisfagan al personal tempore' 
ro o eventual a que se refiere la norma 
7.4. de la Instrucción número 1, apro' 
bada por Orden de 15 de octubre ae 
1963, y al personal contratado, sujew 
o no a la legislación laboral, a q 
aluden las normas 8.1. a 8.4., amba!» 
inclusive, de la misma Instrucción. 

d) Las cotizaciones a la Mutualiaf" 
Nacional de Previsión de la Ad"11" ai 
tración Local por personal en actlV° s, 
servicio de la Corporación y lascor joS 
pendientes a seguros sociales por 
sujetos a la legislación laboral. 

é) Los excesos que sobre la a 



que corresponda a la plaza, según 
CÍ0" do fijado en plantilla, perciba 
el todos conceptos el personal acogi-
Por | párrafo tercero de la disposición 
d0nsitoria primera de la Ley 108/1963. 
Í r \n consecuencia, la totalidad del 

ítulo primero del estado de gastos, 
C i * «nía deducción de los de repre-
entación, se computara para el calcu-

^ porcentaje señalado én el artí
culo 90 del Reglamento de Funciona
rioŝ  

2 6 Excesos en los porcentajes de 
gastos de personal. 

2.6.1. Los presupuestos que conten
gan exceso en los gastos de personal 
sobre los porcentajes legales necesita
rán ir acompañados de copia literal 
certificada del acuerdo ministerial 
aprobatorio. 

2.6.2. Cualquier variación en más 
de dichos porcentajes, sin cumplir el 
requisito indicado, impedirá que se 
proponga la aprobación del presu
puesto. 

2.6.3. Las Corporaciones deberán 
revisar las dotaciones de sus plantillas 
de personal fundándose principalmen
te en los criterios siguientes: 

a) Reducir en cuanto sea posible 
el porcentaje de gastos de personal 
sobre el importe del presupuesto, 
amortizándolas plazas que no fueren 
imprescindibles; y 

b) Compensar en forma de gratifi
cación a quienes desempeñen las pla
zas que se mantengan, siempre que 
aquellas amortizaciones se traduzcan 
en la exigencia de una mayor dedica
ción. 

2.6.4. Los excesos de gastos de per
sonal actualmente autorizados se en
tenderán aplicables siempre que no 
varíe, en aumento, el porcentaje que 
significaban en el momento de ser 
aprobados. En otro caso se precisará 
nueva autorización, que se. tramitará 
aI propio tiempo que el presupuesto 
por medio de la Jefatura Provincial, 
justificando ampliamente las causas y 
Andamentos de tal situación. 

2.6.5. La certificación a que se re-
iere el artículo 187, b), del Reglamen-
0 oe Hacienda, se redactará de modo 
4Ue se relacionen todos los perceptores 

se especifiquen los distintos emolu-
entos a percibir en mano, así como 
Parte alícuota de los gastos inclui

os en el artículo segundo del capítulo 
Primero. 

2-6-6. Con objeto de facilitar la 

comprobación de las consignaciones 
del presupuesto (capítulo primero, ar
tículo primero, apartados 1 al 6), es 
aconsejable que en dicha relación se 
formen los grupos de personal (funcio
narios, contratados, laborales), con el 
mismo orden que figuren en aquél. 
Dentro de estas agrupaciones se situa
rán los funcionarios según su clase 
(Técnicos, Administrativos, P o l i c í a , 
Servicios especiales y subalternos), to
talizando los distintos conceptos. 

2.6.7. La suma de los totales ante
riores más los gastos de representación 
de la Presidencia y los de dietas y via
jes deberán sumar, necesariamente, 
igual al total del capítulo primero del 
presupuesto. 

2.7. Sueldos y retribuciones comple
mentarias. 

2.7.í. No podrán figurar en los pre
supuestos de las Corporaciones Loca
les otros sueldos ni retribuciones com
plementarias que las que correspondan 
con arreglo a la Ley 108/1963 y hayan 
sido aprobadas al visar la plantilla, 
salvo que se trate de acogidos a la dis
posición transitoria primera de la Ley, 
extremo que se justificará en forma. 

2.7.2. Análogamente las consigna
ciones para retribuir al personal incluí-
do en el cuadro de puestos de trabajo 
se acreditarán con la documentación 
autorizada por el Ministerio de la Go
bernación. 

2.7.3. Los servicios contratados de 
carácter no permanente serán objeto 
de relación expresiva del personal res
pectivo, cometido, jornada de trabajo, 
importe anual asignado y fecha del 
contrato, cuya validez será de un año, 
a tenor del artículo octavo del Regla
mento de Funcionarios. 

2.8. Gratificaciones. 
2.8.1. Toda nueva gratificación al 

personal o aumento de las existentes 
exigirá que se una al presupuesto co
pia literal certificada del acuerdo de la 
Corporación y de la autorización otor
gada por el Ministerio de la Goberna
ción, en armonía con el artículo segun
do, tres, de la Ley 108/1963 y normas 
que la desarrollan. 

2.8.2. Los créditos globales para 
pagos por horas extraordinarias o ser
vicios análogos que no puedan indivi
dualizarse previamente serán docu
mentados con copias certificadas de 
las bases para su distribución y del 
correspondiente acuerdo aprobatorio 
del Ministerio de la Gobernación. 

2.9. Ayuda familiar. 

2.9.1. Se cumplirán las normas de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956, 
Circular de la Dirección General de 
Administración Local de 17 de enero 
de 1957 y demás disposiciones com
plementarias, advirtiéndose que son 
ilegales los acuerdos, elevando la 
cuantía de la ayuda sobre las cantida
des señaladas en los preceptos legales. 

2.9.2. Las corporaciones v i e n e n 
obligadas tanto a consignar los crédi
tos necesarios para satisfacer el impor
te de este beneficio social como a 
exigir de sus funcionarios y de las 
respectivas Comisiones Locales la de
puración anual de la ayuda reconoci
da, a fin de rectificar las situaciones 
que lo requieran, promoviendo, en su 
caso, los expedientes de reintegro que 
procedan por pago indebido. 

2.10. Dietas. 

2.10.1. Se recuerda que la percep
ción de dietas, viáticos y asistencias 
está regulada por el Decreto de 7 de 
julio de 1949 y Decreto de 10 de no
viembre de 1955, en relación con los 
grupos señalados en el artículo 88 del 
Reglamento de Funcionarios de Admi -
nistracfónfLocal, sin que sea admisible 
modificación alguna en la forma ni 
cuantía de estos devengos, en lo que 
afecta a funcionarios. 

2.10.2. Sobre esta materia, la Ins
trucción segunda, publicada para la 
aplicación de la Ley 108/1963, insistió 
en su norma 7.1. respeto a la vigencia 
de las citadas disposiciones, y la Cir
cular de la Dirección General de 29 de 
julio de 1965, ha precisado que los 
acuerdos de señalamiento de dietas, 
gastos de transporte y desplazamiento, 
así como los de asistencia y derechos 
de examen que no se acomoden a las 
normas de referencia deberán enten
derse nulos de pleno derecho, confor
me a la disposición final cuarta de la 
Ley 108/1963. 

2.11. Modificación de plantillas. 

2.11.1. Sin perjuicio de que las 
Corporaciones puedan elevar en cual
quier momento, para su visado por la 
Dirección General, la documentación 
relativa a la creación de nuevas plazas 
de plantilla o de cuadro de trabajo, las 
respectivas autorizaciones propuestas 
sólo tendrán efectividad —supuesta la 
obligada resolución— desde el día 1 
de enero del ejercicio siguiente, en 
evitacióif de que las retribuciones co-



rrespondientes a las mismas, al ser in
corporadas en una fecha cualquiera 
del año, hayan de ser sufragadas me
diante habilitación o suplemento de 
consignaciones dentro del presupuesto 
en curso. 

2.11.2. Tales gastos deben quedar 
recogidos íntegramente en los presu
puestos, de forma que pueda apreciar
se el porcentaje destinado a personal 
y el coste real de los servicios, varia
ciones que, además, han de tener ex
presión en el documento del artícu
lo 187, d), del Reglamento de Hacien
das Locales. 

2.11.3. Las consignaciones destina
das al pago de retribuciones dé nuevos 
funcionarios sólo serán admisibles en 
presupuesto cuando en el expediente 
se aporten certificaciones del acuerdo 
de creación y de haber cursado a la 
Dirección General la documentación 
para el visado de las plazas respecti
vas y en las bases de ejecución se 
haga constar que de las correspondien 
tes dotaciones no podrá disponerse 
hasta la provisión reglamentaria de 
las plazas previamente visadas. 

2.12. Mutualidad Nacional de Pre 
visión de la Administración 
Local 

2.12.1 Consignación para pago de 
cuotas.—Sólo se situará como gasto 
la parte que a la Corporación corres
ponda de la cuota, es decir, el 10 por 
100 de las retribuciones sujetas a co 
tización. 

2.12.2. Retenciones.— La fracción 
del 5 por 100 a cargo, del funcionario 
se ingresará en valores auxiliares e in 
dependientes del presupuesto, previa 
retención directa en la nómina única 
rúbrica octava, hasta tanto se satisfaga 
a la Mutualidad el montante total de 
la cuota (15 por 100) en los plazos es 
tableeidos. 

2.12.3. Aportación l í q u i d a . — E n 
consecuencia se rechazará la modali 
dad de figurar en el estado de gastos 
del presupuesto la totalidad de la cuo 
ta, 15 por 100, así como la consigna 
ción simultánea en el estado de ingre 
sos de la parte, 5 por 100, que ha de 
ser sufragada por el funcionario. 

2.12.4. Pensiones discriminadas. 
Continuarán consignándose en el ar 
tículo primero del capítulo tercero los 
créditos necesarios para satisfacer la 
parte graciable que corresponda a las 
Corporaciones en las pensiones reco 
nocidas, dirtinguiendo las de causa 

anterior y posterior a 1 de diciembre 
de 1960, tanto si la discriminación fue 
individualizada como por medio de 
Convenio con la Mutualidad. 

2.12.5. Liquidaciones generales.— 
Las Corporaciones que no hayan sa
tisfecho los saldos firmes que a favor 
de la Mutualidad resulten de las liqui
daciones generales practicadas consig
narán su importe en el presupuesto 
próximo, salvo que se hubiera conve
nido el pago fraccionado, en cuyo su
puesto se incluirá al crédito correspon
diente a la anualidad de 1966. 

2.12.6. Ayuda familiar de pensio
nistas.—La Ayuda familiar del perso
nal pasivo se incluirá asimismo en 
dicho capítulo y artículo, ya se haga 
efectiva por la propia Corporación o 
por las oficinas de la Mutualidad, a la 
que ha de ser. reembolsado su impor
te. Se tendrá en cuenta a este respecto 
lo que se indica en la norma 13 de 
estas instrucciones. 

2.12.7. Actualización de pensiones 
—Las Corporaciones con pensionistas 
que, conforme a lo dispuesto en el ar 
tículo 10 de la Ley 108/1963 y Orden 
de 22 de abril de 1964, se les haya re 
conocido por Resolución de la Mutuli 
dad Nacional la actualización de pen
siones, situarán en el capítulo tercero, 
primero, el crédito correspondiente 
para el abono de los atrasos, cuyo de 
talle nominal figurará en certificación 
unida al expediente de presupuesto 

2.12.8. Previsión de créditos.- Cuan
do existan pensionistas que en 1 de 
enero de 1964 hubieren cumplido se 
senta años, se hará la oportuna previ 
sión de crédito para satisfacer durante 
el ejercicio de 1966 los nuevos haberes 
pasivos que se devengarán desde 1 de 
enero. 

2.12.9. Actualizaciones importan 
tes.—Si la importancia de las~ canti 
dades reconocidas a los pensionistas 
dificultara sensiblemente o impidie 
ra la nivelación del presupuesto, se 
dará cuenta al Jefe provincial del 
Servicio antes de la aprobación del 
proyecto, especificando las circuns 
tancias que concurren a los efectos 
de que sean trasladadas a la Jefatu 
ra Central con el informe correspon 
diente. 

2.12.10. Preferencia de pago.—Fi 
nalmente se recuerda que el pago de 
los derechos pasivos tiene carácter 
preferente y que, de acuerdo con los 
artículos 333 de la Ley de Régimen 
Local, 15 de la Ley de la Mutualidad 

77 de sus Estatutos, puede s 
licitada su retención de la £)ej So' 
ción de Hacienda. ega-

.13. Gastos del Servicio JVaci 
de Inspección y ^sesoramiento 

2.13.1. Con arreglo a lo dispuest 
en el artículo 27 del Decreto (je 2 
de julio de 1956, y dentro del límite 
máximo que señalan los números 2 
y 3 del mismo, se cifrarán en el pre 
supuesto de 1966 de las Diputaciones 
y Ayuntamientos de más de 20 000 
habitantes, para el sostenimiento del 
Servicio Central de Inspección y Ase-
soramiento de las Corporaciones Lo
cales y Comisión Central de Cuen
tas, los porcentajes ya establecidos 
o los que pudieran fijarse en su mo-
mentó. 

2.13.2. Las Corporaciones que ten
gan organizado y en funcionamiento 
el Servicio de Inspección de Rentas 
y Exacciones, a que se refiere el ar
tículo 744 y siguientes de la Ley de 
Régimen Local, aportarán el 5 por 
100 de las cantidades que ingresen 
en el Fondo, que se regula por el ar
tículo 754 de la misma. 

2.13.3. Las referidas aportaciones 
se ingresarán en la cuenta abierta 
en el Banco de España con el nú
mero 84.155 y bajo la rúbrica "Servi
cio Nacional de Inspección y Aseso-
ramiento de las Corporaciones Loca
les", dentro de los quince primeros 
días de cada trimestre, realizándose 
por cuartas partes las de los apar
tados a) y b) y por la cantidad que 
corresponde en el trimestre • anterior 
la del. apartado c). 

2.13.4. Las Diputaciones en cuyas 
provincias funcione o haya de esta
blecerse el Servicio de Inspección y 
Asesoramiento de las Corporaciones 
Locales se atendrá a las normas e 
instrucciones cursadas por la Jefatura 
Superior del Servicio en lo que afec
ta a consignaciones para el persona 
de dicho Servicio Provincial. 

2.14 instituto de Estudios de Admi
nistración Local 

2.14.1. De acuerdo con lo dispues
to en la Ley de 6 de septiembre 
1940 y Reglamento de 24 de jun^ 
de 1941, deberán consignarse en ^ 
presupuestos municipales las cu ^ 
preceptivas para sostenimiento 
Instituto de Estudios de Admims 
ción Local. 



2^5 Diez por ciento para mejoras 
de los montes 

215.1. Se recuerda a las Corpora
ciones Locales que el párrafo cuar
to del artículo 38 de la Ley de Mon
des de 8 dé junio de 1957 señala en 
el 10 por 100 del importe de los apro
vechamientos la cantidad que vienen 
obligabas a destinar para su inver
sión en la ordenación y mejora de 
sUS montes propios o comunales. D i 
cho 10 por 100 habrá de girarse, en 
todo caso, sobre el precio efectivo de 
los aprovechamientos, abstracción 
hecha del precio índice. Cualquier 
acuerdo que signifique modificación 
de dicho porcentaje o de la cantidad 
sobre la que ha de calcularse, nece
sitará aprobación expresa, que se sô  
licitará con arreglo a la Ley citada. 

2.16. Relevo de. cargas estatales 
2.16.1. Se recuerda a las Corpora

ciones Locales el escrupuloso cum
plimiento del artículo noveno de la 
Ley dé Régimen Local, conforme al 
cual sólo mediante Ley pueden es
tablecerse servicios que representen 
cargas económicas a las mismas. 

2.16.2. En especial, deberán supri
mirse las consignaciones a Juntas, 
Comisiones o Delegaciones provin
ciales dependientes de los diversos 
Ministerios, cuando no exista norma 
vigente con rango de Ley que esta
blezca aquella carga de modo ex
preso. . . 

2.17. Redondeo de sumas 

2.17.1. Se recomienda que las par
tidas y conceptos de gastos e ingre
sos queden convenientemente redon
deadas, prescindiendo de las expresio
nes decimales, criterio que sin afec
tar cuantitativamente a los gastos 
Previstos, elimina errores de arrastre 
^ cifras y facilita las operaciones 
del ajuste por artículos y capítulos 
del presupuesto, su comprobación 
Por los Servicios Provinciales y los 
Abajos estadísticos que sobre dichos 

documentos han de realizarse. 
2.17.2. Dado el carácter preventi-

p, de los créditos, no existe objec
ión alguna en cuanto a la consig-

ación de cantidades sin fracciones 
g í m a l e s , si bien en el caso dé 
^orrespondej. a obligaciones pactadas 

íorzosas, el redondeo habrá de efec-
tUarse por exceso. 

^- Parte de tramitación 

dos ^ '̂0S •'•nterven'i;ore!3 de Fon-
s de las Corporaciones Locales, y 

en su defecto los Secretarios que 
ejerzan estas funciones, comunicarán 
inexcusablemente a los respectivos 
Jefes provinciales del Servicio de 
Inspección y Asesoramiento o de la 
Sección de Administración Local, an
tes del día 15 de octubre próximo, 
él estado de t rámi te del presupuesto 
para 1966, expresando la fecha de su 
aprobación y, en su caso, los iñoti-
vos que la hayan impedido. 

2.18.2. Las citadas Jefaturas eleva
rán a este Centro el día 20 del mis
mo mes un informe-avance de la si
tuación que ofrézca la formación de 
los presupuestos, expresando el nom
bre y apellidos y cargo de los funcio
narios qué hubiesen incumplido la 
presente instrucción, a efectos de 
constancia en su expediente, per
sonal. 

CAPITULO I I I 

Normas especiales para cada clase 
de Entidades 

A) DIPUTACIONES, CABILDOS Y SUS 
MANCOMUNIDADES. 

3.A.I . Cooperación a los Servicios 
municipales. 

3 .A . I . I . Las Diputaciones Provin
ciales de régimen común habrán de 
consignar en el presupuesto ordinario 
para 1966 la cantidad que para coope
ración provincial a los servicios muni
cipales señale el Ministerio de la Go-
bern.ación. A estos efectos antes de 
aprobar el presupuesto, deberán for
mar un expediente que sirva de base 
a la resolución ministerial a que se re
fiere el artículo 168 del Reglamento de 
Servicios. * 

3.A.I.2. La cantidad señalada a 
cada Diputación no podrá ser inferior 
a la que resulte de increméntar en un 
10 por 100 la qué se fijó para 1965. 
Las propuestas que alcáncen esta ci
fra mínima serán informadas favora
blemente para su resolución, salvo que 
la consignación resulte desproporcio
nadamente baja respecto de los cré
ditos destinados a otros fines. 

3.A.I.3. Los Jefes de los Servicios 
provinciales de Inspección y Asesora
miento de las Corporaciones Locales o 
de las Secciones provinciales de Ad
ministración Local, en su caso, pro* 
pondrán a los Delegados de Hacienda 
la devolución de los expedientes de 
presupuesto en los que no se acredite 
que la consignación de^cooperación es 

igual o mayor que la expresamente 
señalada por este Ministerio. 

3.A.I.4. . Por la Dirección General 
de Administración Local se determi
narán los modelos de documentos que 
han de formar el expediente a que se 
refiere el anterior párrafo 3 .A. l .L, así 
como los plazos para su cumplimiento 
y remisión. 

3.A.2. Comisiones Provinciales de 
Servicios Técnicos 

3.A.2.I. Conforme a la legislación 
vigente, se eliminarán del proyecto de 
presupuesto ordinario los créditos que 
en ejercicios anteriores se destinaron a 
sufragar aquellos gastos de personal y 
material de las Comisiones provincia
les de Servicios Técnicos, en cuanto 
actúan como órgano de gestión de los 
Planes provinciales dentro de los lí
mites fijados por acuerdo de la Comi
sión Interministerial de Planes Provin
ciales, y que a partir de 1965 son 
sufragados por la Presidencia del Go
bierno. 

3.A.3. Ingresos sust i tuüvos del ex' 
tinguido arbitrio sobre la r i 
queza provincial y participa
ción de los Ayuntamientos en 
los mismos 

3.A.3.I. Las Diputaciones Provin
ciales consignarán en sus presupuestos 
de ingresos para 1966, en el capítu
lo IV, artículo 1.°, «Subvenciones y 
Participaciones de Ingresos del Esta
do», la previsión del rendimiento de 
los recursos sustitutivos del arbitrio 
sobre la riqueza provincial. La cuantía 
de esta previsión se estimará en el 110 
por 100 de la dotación correspondiente 
al ejercicio de 1965. 

3.A.3.2. Del mismo modo las Di
putaciones Provinciales deberán con
signar en su presupuesto de gastos la 
dotación necesaria para pago a los 
Ayuntamientos de su provincia de la 
participación municipal en el rendi
miento de dichos recursos sustitutivos 
del arbitrio provincial, cuyo pago se 
efectuará por cuartas partes en el ter
cer mes de cada trimestre con el ca
rácter de entrega a cuenta, debiendo 
consignarse así inexcusablemente en 
las bases de ejecución de los presu
puestos de las Diputaciones. 

3.A.4. Cuotas para el sostenimiento 
del Instituto de Estudios de 
Administración Local 

3. A.4.I . En cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley ¡deji de septiembre 
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de. 1940, Reglamento de 24 de junio 
de 1941 y Circular de 27 de noviem
bre de 1952 de la Dirección General de 
Administración Local, las Diputacio
nes Provinciales habrán de remitir al 
Instituto, dentro del primer semestre 
de cada año, las cuotas con que las 
Corporaciones Locales de la provincia 
deben contribuir al sostenimiento de 
aquél, determinadas conforme a la es
cala aprobada por la Orden de 14 de 
diciembre de 1962, deduciendo un 5 
por 100 del total por los conceptos de 
administración, quebranto de moneda 
y retraso recaudatorio. 

En el estado de gastos del presu
puesto ordinario de la Diputación f i 
gurará cantidad suficiente para abonar 
esta obligación, y en el de ingresos, 
las aportaciones que los Ayuntamien
tos de la provincia deben hacer en 
reintegro.de sus respectivas cuotas. 

3. A.5. Listas del censo electoral 

3.A.5.I. Habiéndose dispuesto en 
el Decreto de la Presidencia de Gobier 
nó 2237/1965, de 22 de julio, que el 
Instituto Nacional de Estadística repro 
ducirá las1 listas electorales en número 
suficiente de ejemplares para remitir 
dos de cada Municipio a su Junta 
Municipal y uno completo de cada 
provincia a la Junta Central del Censo, 
al Ministerio de la Gobernación y al 
Presidente de la Audiencia Provincial, 
deben omitirse en los presupuestos de 
las Diputaciones Provinciales las con 
signaciones correspondientes a estas 
atenciones, tanto en gastos como su 
reintegro en ingresos, sin perjuicio de 
otras disposiciones que pudieran dio 
tarse por la superioridad en esta ma 
teria. 

B) AYUNTAMIÉNTOS 

3 . B . I . Ayuntamientos deficitarios. 
Obligatoriedad de las medi
das fijadas conforme a la 
Ley 108/1963 

3.B.I . I . Las Corporaciones Locales 
que por su situación económica en
contraron dificultades para la aplica 
ción de los nuevos emolumentos de su 
personal, establecidos por la Ley 
108/1963, por lo que precisaron la rea 
lización del estudio económico pre
visto en el artículo 5.0-2 de dicha Ley 
sin que se llegara a la prestación de 
la asistencia transistoria para 1964 
deberán formar él presupuesto para 
1966 teniendo en cuenta que las medi 
das fijadas en dichos estudios, una vez 

que fueron aprobadas por la Dirección 
General de Administración Local, son 
de obligada observancia, si bien pue
den introducirse las modificaciones 
consiguientes derivadas de circunstan
cias surgidas con posterioridad a la 
fecha en que aquellos estudios fueron 
realizados, pero sin apartarse de las 
directrices en ellos marcadas y de la 
nivelación del presupuesto conseguida 
de esta forma. 

Los Jefes de los Servicios Provincia
les de Inspección y Asesoramiento o 
de las Secciones Provinciales de Ad
ministración Local deberán informar 
desfavorablemente los presupuestos 
que no se atengan estrictamente a las 
anteriores prescripciones, y si la Cor 
poración acordase las correcciones pre 
cisas en su presupuesto en plazo in
mediato, darán cuenta seguidamente 
de ello por escrito al Servicio Central 
de Inspección y Asesoramiento. 

3.B.2. Ayuntam.ientos deficitarios 
Régimen económico 

3.B.2.I. Cuando por él Servicio Na
cional de Inspección y Asesoramiento 
se hubiese propuesto, como conse 
cuencia del estudio económico a que 
se refiere el artículo quinto de la Ley 
108/1963, la prestación de asistencia 
transitoria para el ejercicio de 1964 
conforme al apartado a) del artículo 
sexto de la misma Ley, el presupuesto 
del Ayuntamiento afectado deberá 
ajustarse necesariamente a las siguien 
tes directrices: 

a) La imposición municipal se es 
tablecerá en la medida y condiciones 
previstas en el estudio económico, pre 
vio establecimiento y ordenación, o 
modificación en su caso, de las exac 
ciones pertinentes. 

b) Las retribuciones del personal 
serán las estrictamente establecidas en 
la Ley 108/1963 y normas para su 
desarrollo, sin que puedan acordarse 
pluses u otras mejoras al amparo del 
artículo 2.0-3 de dicha Ley. 

c) El régimen de dietas, viáticos y 
asistencias se regirá exclusivamente 
por las disposiciones del Decreto-ley 
de 7 de julio de 1949 y Decreto de 10 
de noviembre de 1955, sin que puedan 
establecerse, ni aún con carácter ex 
cepcional, otras percepciones por dicho 
concepto a favor de los Presidentes o 
miembros de las Corporaciones o de 
los funcionarios de éstas. 

d) Se suprimirá todo gasto que no 
se destine al sostenimiento de los ser 

vicios obligatorios previstos en los 
tí culos 102 y 103 de la Ley de R^*' 
men Local, y la dotación de éstos 
fijará de manera que permita la 86 
velación del presupuesto. 

e) Se aplicará sin excepción la 
prohibición de consignar subvenciones 
que no vengan impuestas por una dis
posición con rango de Ley. 

3.B.2.2. En las bases de ejecución 
de estos presupuestos se harán constar 
necesariamente las siguientes preven
ciones: 

a) Prohibición absoluta de intro
ducir modificación en los créditos del 
presupuesto sin aprobación previa del 
Delegado de Hacienda, debiendo las 
Secciones y Servicios provinciales 
velar escrupulosamente por el cumplí-
miento de esta norma, en relación con 
la 22 de las Instrucciones de 30 de 
julio de 1960. 

b) Las cantidades recibidas de la 
Hacienca pública en concepto de asis
tencia económica transitoria, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo sexto 
de la Ley 108/1963, se destinarán ex
clusivamente al pago de atenciones de 
personal, bajo la responsabilidad so
lidaria del Ordenador de Pagos y del 
Interventor, que justificarán el cum
plimiento de esta norma de la manera 
que se establezca con carácter general 
por los Ministerios de Hacienda y de 
la Gobernación. 

c) A l resto de los ingresos presu
puestados le será de aplicación la pre-
lación fijada por el artículo 711 de la 
Ley de Régimen Local, de modo que 
se destinarán en primer lugar a com
pletar las dotaciones de personal, y 
sólo una vez cubiertas éstas, se apli
carán a otros pagos, por el orden de 
preferencia previsto en dicho artículo. 

3.B.2.3. Si a pesar de las medidas 
indicadas no resultara posible la nive
lación real y efectiva del presupuesto, 
el Servicio o la Sección provincial pro' 
pondrán al Ministerio de la Goberna
ción la fusión de oficio, con arreglo ^ 
artículo 6.°, d), de la Ley 108/1963 o, 
en su caso, la agrupación forzosa par3 
sostenimiento de Secretario común, 0 
de otros funcionarios o servicios, con 
Ayuntamientos limítrofes. 

3.B.3. Arbitrio de plusval ía . 

3.B.3.I. Se recuerda la obligación 
que el artículo 511 de la Ley de Rég1'̂  
men Local impone a los Ayuntamic11 
tos que utilizan este arbitrio de fUâ  
cada tres años los tipos de valor c0 
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tienta en venta de los terrenos encla
vados en el término municipal en cada 
una de las zonas que al efecto juzgen 
conveniente establecer; 

3.B.3-2- Las valoraciones para el 
trienio 1966-1968 se harán públicas, 
necesariamente, en unión de la Orde
nanza respectiva, aunque ésta estu
viese aprobada con anterioridad. 

3,B.3.3. Para procurar la más recta 
aplicación de los índices unitarios es 
recomendable la aprobación simultá-
nea de normas que regulen las condi
ciones de estimación, tales como la 
longitud máxima de fondo en los te
rrenos sujetos, depreciaciones por re
llenos o desmontes necesarios para su 
utilización, servidumbres y otras l imi 
taciones del dominio, concurrencia con 
dos o más vías públicas con valores 
diferentes y cualesquiera otras circun-
tancias que puedan contribuir a la ma
yor equidad y simplificación de las va
loraciones en garantía de los obligados 
al pago. 

3.B.3.4. Tratándose de un recurso 
que no está sujeto al orden de prela-
lación de ingresos regulado en los ar
tículos 578 y siguientes de la Ley de 
Régimen Local, es aconsejable la im
plantación del mismo en todos los 
Municipios que directa o indirectamen
te estén afectados por los programas 
de desarrollo. 

3.B.4. Edificios escolaTes y vivien
das para Maestros. 

3.B.4.I. Conforme a la Orden de la 
Presidencia de 15 de enero de 1965, se 
consignarán los créditos según los 
módulos en ella establecidos para 
atender los gastos que se precisen rea
lizar por calefacción, limpieza, alum
brado y conservación de cada unidad 
escolar existente en el término muni
cipal. 

3.B.4.2. Del mismo modo se atende
rá a la conservación de la vivienda del 
Maestro, cuando ésta sea propiedad del 
Ayuntamiento. Por el contrario, los 
fastos de conservación de edificios es
colares arrendados y viviendas alqui
l a s se regirán por los pactos y com-
Promisos legalmente acordados y en 
û defecto por la Ley de Arrendamien-

tos Urbanos. 
3.B.4.3. Se excluirán del cómputo 
a ^íar los créditos a consignar las 

^cuelas y viviendas de Maestros en 
e§imen de Patronato, 

ti Estas consignaciones se sa-
arán directamente a las Empresas u 

operarios que suministren los servicios 
o realicen las operaciones. 

3.B.5. Gastos de renovación del pa
drón de habitantes 

3.B.5.I. Los Ayuntamientos consig
narán los créditos necesarios para aten
der a los gastos originados por la re
novación quincenal del padrón que ha 
de realizarse con referencia al 31 de 
diciembre de 1965, debiendo seguir las 
orientaciones técnicas que para su eje
cución señalará el Instituto Nacional 
de Estadística. 

3.B.6. Régimen del suelo y ordena
ción urbana. 

3.B.6.I. De acuerdo con lo preveni
do en la Ley de 12 de mayo de 1956, 
se consignarán los oportunos créditos 
para ingreso en el presupuesto espe
cial de urbanismo con destino a la 
constitución del patrimonio municipal 
del suelo y ejecución de obras de ur
banización. 

3.B.7. Contribuciones especiales. 

3.B.7.I. Se reitera a las Corporacio
nes Locales la obligatoriedad de impo
ner contribuciones especiales cuando 
por efecto de obras, instalaciones o 
servicios se produjese un aumento de
terminado del valor de ciertas fincas, 
así como que cuando adopten el acuer
do de ejecución de obras, instalaciones 
o servicios que hayan de costearse en 
todo o en parte con Contribuciones es
peciales acuerden también simultánea
mente la imposición de aquéllas en los 
porcentajes que estimen ¡pertinentes. 

3.B.7.2. Los ingresos por estas con
tribuciones deben ser especialmente 
asignados a la dotación de los gastos 
por obras, instalaciones o servicios para 
los que aquéllas fueran exigidas, bajo 
la responsabilidad que señala el ar
tículo 464 de la Ley al Ordenador de 
Pagos que contravenga el precepto. 

3.B.7.3. Sin perjuicio de la previsión 
del artículo 18 del Reglamento de Ha
ciendas Locales, se recomienda a las 
Corporaciones redacten y aprueben re
glamentariamente sus Ordenanzas de 
Contribuciones Especiales, para con
seguir con ello una más deseable uni
ficación de criterios. 

C) ENTIDADES LOCALES MENORES 

3.C.I. Réqimen económico. 

3.C.I.I. Las Entidades Locales Me
nores, como Organismos reconocidos 
en el artículo 1.3 de la Ley de Régi

men Local, han de adaptar su funciona
miento en materia económica a cuanto 
está dispuesto para los Ayuntamientos 
debiendo, en consecuencia, formar sus 
presupuestos, llevar contabilidad, ren
dir cuentas, etc. 

3.C.I.2. Los Alcaldes y Secretarios 
de los Ayuntamientos a que pertenez
can las Entidades Locales Menores, 
en cumplimiento de las atribuciones 
que, respectivamente, les confieren los 
artículos 121, 3.°, del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento y 136, 
3.°, del Reglamento de Funcionarios, 
vigilarán, orientarán y fiscalizarán a 
las Juntas o Asambleas vecinales y a 
sus Secretarios en todo lo referente a 
la redacción y aprobación de sus pre
supuestos en la forma y plazos legales, 
debiendo remitirlos a la Delegación 
de Hacienda juntamente con el del 
Ayuntamiento, y caso de no hacerlo, 
justificar razonadamente su falta de 
confección o remisión. 

3.C.I.3. Por lo que respecta al pre
supuesto de 1966, se formulará confor
me a lo que se determina en estas 
instrucciones, presentándose antes del 
día 1 de diciembre próximo, con arre
glo al modelo oficial que se establece 
paía los municipios de hasta 5.000 
habitantes. 

3.C.I.4. Conforme al artículo 11 de 
la Ley 188/1963, y a la Instrucción 
número 4 para la aplicación de la 
misma, los gastos del personal que 
realice las funciones secretariales nó 
excederán de 40 pesetas diarias, co
rrespondiendo, de la cantidad que se 
acuerde, el 75 por 100 al vecino habi
litado y el 25 por 100 restante al Se
cretario del Municipio a que pertenez
ca la Junta, en concepto de retribución 
por asesoramiento. 

D) MANCOMUNIDADES Y COMUNIDADES 
DE TODA CLASE 

3.D.I. Régimen económico 

3.D.I . I . Se recuerda a las Manco
munidades voluntarias, así como a 
todas las Entidades a que se refiere el 
artículo 69 del Reglamento de Pobla
ción, que por tener el carácter de Enti
dades municipales a todos los efectos 
les son aplicables las disposiciones 
pertinentes de la Ley de Régimen 
Local y Reglamento de Funcionarios, 
Hacienda, Contratación, etc., por lo 
que vienen obligadas a la formación 
de presupuestos, llevar contabilidad, 
rendir cuentas y formación de plan
tillas, ajustándose en materia de retri-



buciones de personal a las normas v i 
gentes para los funcionarios de las 
Corporaciones Locales. 

3.D.I.2. Se acreditará en el presu
puesto, mediante certificación autori
zada, la resolución de la superioridad 
aprobatoria de su constitución o nor
mas por que se rigen. 

3.D.I.3. Cuándo total o parcialmen
te sus presupuestos se nutran con 
aportaciones de los respectivos presu
puestos ordinarios de los Ayuntamien
tos que las integren, se justificarán las 
consignaciones del Estado de ingre
sos, mediante certificación de las par
tidas previstas en aquéllos. 

CAPITULO IV 

Formación y tramitación del expediente. 

4.1. Presupuestos ordinarios. 

4.1.1. En la formación y tramita
ción de sus presupuestos para el pró
ximo ejercicio, las Corporaciones Lo 
cales se ajustarán a lo establecido en 
los artículos 675 y siguientes de la Ley 
de Régimen Local y 178 y siguientes 
del Reglamento de Haciendas Locales, 
y disposiciones complementarias. 

4.1.2. En particular se considerarán 
los siguientes extremos: 

a) Memoria de la Alcaldía—Con 
la concisión y Claridad necesaria se 
expondrán con detalle las variaciones 
más importantes en relación con el 
presupuesto anterior, tanto en gastos 
como en ingresos. 

b) Base de ejecución. — Constitu 
yen un complemento a los preceptos 
legales de obligada aplicación, por lo 
que no se reducirán a una repetición 
de éstos. Su finalidad es la de regular, 
entre otros puntos, los relativos a atri
buciones del Presidente en materia de 
ordenación de gastos; señalamiento de 
dietas y gastos de desplazamiento de 
los miembros de la Corporación, ex
cluido el Secretario; los créditos de 
naturaleza ampliable o finalista, etc., 
siempre en relación con las disposi
ciones generales en vigor. 

c) Estado de modificaciones,—Se 
confeccionará con todo cuidado ha
ciendo constar únicamente las consig
naciones que sufran variación, suman
do las cuatro colqmnas y formulando 
el resumen final de comprobactónj 
comparativo con el presupuesto del 
ejercicio anteriór, 

4.1.3. Los Ayuntamientos de hasta 
5.000 habitantes prescindirán de la 
numeración de las partidas y .concep* 

tos, atendiendo únicamente a la na
turaleza de la consignación, estable
ciéndose esta excepción para facilitar 
la implantación del modelo de presu
puesto que se acompaña a estas ins
trucciones. 

4.1.4. A p r o b a c i ó n . — El acuerdo 
aprobatorio del expediente contendrá, 
necesariamente, expresión del importe 
de cada uno de los capítulos de los 
estados de gastos e ingresos y del to
tal, no considerándose aceptable la 
sola referencia de éste. 

4.1.5. Igualmente deberá de hacer
se constar en acta la aprobación ex
presa de las bases de ejecución del 
presupuesto. 

4.1.6. Las certificaciones del acta, 
que será literal, contendrán la indica
ción de que el acuerdo ha sido adop
tado con el «quorum > establecido por 
la Ley. 

4.2. Presupuestos especiales 

4.2.1. Se formarán presupuestos es 
pedales para los servicios gestionados 
directamente con órgano especial de 
administración creado con las formali
dades legales y reglamentarias en v i 
gor, que se acreditarán debidamente. 
Dichos presupuestos serán tramitados 
con arreglo a los preceptos aplicables 
a los ordinarios. 

4.2.2. A l presupuesto especial de
berá acompañarse copia certificada 
del acuerdo del Ministerio de la Go
bernación o del Consejo de Ministros, 
en su caso, aprobatorio del respectivo 
expediente, confortne a lo previsto en 
el artículo 65 del Reglamento de Ser
vicios. 

4 2.3. En el presupuesto ordinario 
de la Corporación no podrán figurar 
dotaciones para los servicios gestiona
dos con órgano especial de adminis
tración, si s imultáneamente no se pre
senta el presupuesto especial de éste. 

4.2.4. Los servicios gestionados me
diante fundación pública o constitu
ción de Empresa privada o Empresa 
mixta, no podrán ser dotados en el 
presupuesto ordinario de la Corpora
ción sin autorización expresa del Mi 
nistro de la Gobernación. Su creación 
deberá tener lugar normalmente me
diante presupuesto extraordinario, des
tinado a constituir el patrimonio espe
cial afecto a los fines específicos del 
ente y que representa el límite de res
ponsabilidad pecuniaria de la Corpo
ración, conforme a los artículos 86, 89, 
y 110 del Reglamento dé Servicios. 

A l presupuesto extraordinario deb 
acompañarse copia certificada clel 
acuerdo aprobatorio a que se refiere el 
artículo 65 del Reglamento de Serv* 
cios. La aportación de la Corporaciói¡ 
se ajustará estrictamente a lo preveni 
do en dicho acuerdo y en las normas 
o estatutos aprobados por él. 

4.2.5. Los servicios prestados por 
gestión directa, sin órgano especial de 
administración, tendrán su léginien 
económico determinado por el presu
puesto ordinario. No podrán desarro
llarse en forma de presupuesto espe
cial las dotaciones consignadas en el 
presupuesto ordinario para prestación 
de servicios que carezcan de órgano 
especial de administración constituido 
en forma reglamentaria. 

4.3. Presupuesto especial de urba
nismo 

4.3.1. Los Ayuntamientos capitales 
de provincia o de más de 50.000 habi
tantes, obligados a aprobar un Plan 
General de Ordenación Urbana, for
marán para su ejecución el presupues
to especial de urbanismo regulado en 
el artículo 176 de la Ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Sue
lo y Ordenación Urbana. Los demás 
Ayuntamientos podrán también Jor-
mar tales presupuestos especiales para 
atender a las obligaciones derivadas 
de la Ley del Suelo. No podrán deven
garse gratificaciones por el personal 
con cargo o en atención a este presu
puesto. 

'4.4. Presupuesto especial de coo
perac ión 

4.4.1. Conforme a lo dispuesto en 
el artículo 174 del Reglamento de Ser
vicios, se formarán por las Diputacio
nes Provinciales, para 1966, presupues
tos: especiales de cooperación, en cuya 
parte de gastos figurarán las atencio
nes comprendidas en el Plan corres
pondiente y, en la de ingresos, los re
cursos con que se cuente de los que 
enumera el artículo 175 del propio Re
glamento, y entre ellos, los que se de
terminan en el apartado 3.A. 1. de es 
tas instrucciones. ^ 

4.4.2. Las Corporaciones cuyos Pla
nes de cooperación aún no esiuvieran 
formados podrán diferir el trámite ^ 
presupuesto especial para 
simultáneamente al del Plan, P11"16̂ , 
do ser este presupuesto espec 

realizarlo 
pudien-
ícial, a1 

igual que el Plan, para dos ejercicio5* 
4.4.3. Los presupuestos especia 

(Continuará) 


